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tonio Gálvez Peluqueros, S.L.», titular del Centro docente pri-
vado «Grupo Gálvez Peluqueros», sito en Jerez de la Frontera
(Cádiz), C/ Larga, núm. 26, solicitando autorización para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Superior, de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitarias.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Cádiz, como se contempla el artículo 9,
punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros docentes privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Superior al Centro privado «Grupo Gálvez Peluqueros»,
de Jerez de la Frontera (Cádiz), y como consecuencia de ello
establecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica de Grado Medio y Superior.

Denominación específica: «Grupo Gálvez Peluqueros».
Titular: Antonio Gálvez Peluqueros, S.L.
Domicilio: C/ Larga, núm. 26.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11700901.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un ciclo de Técnico en Peluquería.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Estética Personal Decorativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior.

- Un ciclo de Técnico Superior en Estética.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio y Superior,
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Cádiz,
previo informe del Servicio de Inspección de Educación, apro-
bará expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el Centro.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,

modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que en el año académico
2000/2001 se implantarán con carácter general las enseñan-
zas correspondientes a los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional de Grado Medio. No obstante, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá autorizar
la anticipación de dichos Ciclos.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 30 de julio de 1998, por la que se
resuelve la convocatoria hecha pública por la de 7
de abril de 1998, para cubrir los puestos de Asesores
de Formación Permanente del Profesorado no Univer-
sitario en Centros de Profesorado.

Una vez resuelta la convocatoria pública para cubrir pues-
tos de Asesores de Formación Permanente del Profesorado
no Universitario en Centros del Profesorado, anunciada por
Orden de 7 de abril (BOJA de 14 de mayo), y elevadas las
propuestas de nombramiento por parte de la Comisión de
Selección a la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, conforme a lo previsto en el artículo 10.3 de la citada
Orden,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar como Asesores de Formación Perma-
nente en Centros de Profesorado a los funcionarios de carrera
pertenecientes a los Cuerpos de la Función Pública Docente
cuya relación figura en el Anexo de esta Orden y para los
Centros de Profesorado que en dicho Anexo se detallan.

Segundo. Los referidos nombramientos se efectúan en
régimen de Comisión de Servicios, sin derecho a indemni-
zaciones o dietas, cuya duración será por un curso académico
prorrogable, a petición de los interesados, de forma sucesiva
hasta seis cursos académicos. Mientras los funcionarios nom-
brados como Asesores permanezcan en dicha situación, man-
tendrán la reserva del puesto de trabajo docente, si lo tuvieran
con carácter definitivo.

Tercero. No obstante lo dispuesto en el punto anterior,
la permanencia de los Asesores en el puesto adjudicado estará
condicionada al proceso de evaluación, que deberá realizarse
cada dos años.

Cuarto. Los nombramientos a que se refiere la presente
Orden tendrán efectos económicos y administrativos de 1 de
septiembre de 1998.
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Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación del Servicio
de Transporte Escolar para esta provincia.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, la Delegación de Educación y Ciencia de Alme-
ría resuelve anunciar la composición de la Mesa de Contra-
tación del Servicio de Transporte Escolar para esta provincia,
la cual estará integrada por los siguientes miembros:

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o
persona en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Jefe de la Sección de la que depende el Transporte
Escolar.

- El Jefe de Negociado del que dependa el Servicio de
Transporte Escolar, que actuará como Secretario.

Almería, 28 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación del Servicio
de Comedor Escolar en los Centros Docentes Públicos
no Universitarios para esta provincia.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la

Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Almería resuelve anunciar la composición de la
Mesa de Contratación del Servicio de Comedor Escolar para
esta provincia, la cual está integrada por los siguientes
miembros:

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o
persona en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El Jefe de la Sección del que depende el Comedor
Escolar.

- El Jefe de Negociado del que dependa el Servicio de
Comedor Escolar, que actuará como Secretario.

Almería, 28 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 166/1998, de 28 de julio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Cargadero de Mineral denominado
El Alquife, sito en la playa de Las Almadrabillas,
Almería.

I. El art. 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en Materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,


